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FERRO-CARRILES.

.'KK VICIO 1>B THKNES QUE REGIRÁ DKSDK El. 1 OE DICIEMBRE 
DE 1882 HASTA 1.' DE ABRIL DE 1883.

De Palma á Manacor y La Puebla 3Ti (mixto) «‘lo m. y 2'45 t. 
De Manacor á Palma a La Pueuia <*15 (mixto) « m. 3‘25 L 
De La Puebla á Palma y Manacor 4 (mixto) 8‘3u m. y 3*45 t.
Trenes periódicos.—Los dias de mercado en Inca: de Inca a Palma

2 l. sáb. de Palma a La Puebla 4 l. domingos de la Puebla a Palma o t.

PRECIO DE SUSCR1CION 

peseta al mes.
SK SUSCRIBI-; LN LA BIBLIOTECA POPULAR, CONSTITUCION—90,

Y EN LA

Administración y Redacción, Agua—5.

VAPORES-CORREOS.

SALIDAS.—Dom. 8 m. Ib za y Alicante.—Lunes 4 t. Mahon
Martes 5 l. Barcelona.—Miércoles 2'45 t. Mahon por Alcudia.—Jué- 
ves 4 t. Valencia.—Sábado 2 t. Barcelona por Alcudia

ENTRADAS.—Lunes 7 mañana Va.encia.—9 mañana Mahon ñor 
Alcudia. -Miércoles 3 larde Ibiza y Alicante. Jueves 9 m Mahon — 
12 mañana Barcelona por Alcudia.—Sábado 7 m Barcelona "

An u n c io s c in c o  c é n t imo s  d e  á  pe s e t a  l a  l ín e a . Los c o mu n ic a d o s á  pr e c io s c o n v e n c io n a l e s .

CORTES. /[
CONGRESO.

Eoch acto de la sesión del 11 de Diciembre de 1882. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA HERRERA.

Se abre la sesión á las tres ménos diez. Leída el 
acta de la anterior, es aprobada.

Se dá cuenta del despacho ordinario.
Se leen varias enmiendas al provecto de Código 

de comercio.
El señor NUÑEZ DE ARCE, como presidente 

de la comisión de reforma de reglamento, retira el 
dictámen presentado.

El señor DABAN: Suplico á la mesa ponga en 
conocimiento del ministro de Fomento la excitación 
que hago acerca de un expediente de un ferro-carril 
que está hace un año sin resolución.

El señor marqués de PIDa L: Para rogar vengan 
á la Cámara las distintas fórmulas de juramento 
i•xiSterttes'en las Cámaras de tddos los países, .t.*

El señor ministro de ESTADO ofrece complacer 
al señor marqués de Pidal.

El señor NIETO reproduce la proposición pre
sentada, referente á enterramiento y cremación de 
cadáveres.

El señor ministro de FOMENl’O manifiesta que ¡ 
tendrá presente la reclamación del general Daban.

Los señores ministro de FOMENTO y DADAN I 

rectifican.
El señor AGU1RRE presenta una proposición de 

varios agricultores, pidiendo al Congreso que no 
apruebe el proyecto de libre introducción de cereales, 
por ser perjudicial á los intereses del país.

Se toma en consideración sin debate una propo- , 
sicion de ley sobre construcción de un ferro-carril 
do Tamarite á Huesca.

El señor ESTEBAN COLEANTES denuncia va- , 
ríos abusos cometidos, en contra de un candidato á j 
la diputación provincial en Falencia, y pregunta por 
el estado de un expediente del ayuntamiento de Cor- 
dobilla sobre elecciones municipales, remitido hace ¡ 
diez y seis meses al ministerio do laOobernacion.

El señor PRESIDENTE ruega al señor Estéban 
Bollantes se atenga á la cuestión.

El señor ESTEBAN COLEANTES pregunta al 1 
señor ministro de la Gobernación si en la circular de 
13 de Octubre, relativa á elecciones provinciales, el ( 
Gobierno ha tenido en cuenta la situación en que se 
coloca á los electores, puesto que se entrega, en todo 
y por todo, la dirección electoral á los alcaldes, y se 
impide la lucha honrada; y en caso deque no se acla
re y modifique por otra circular lo dispuesto en la 
citada, anuncia una interpelación.

El señor ministró de la GOBERNACION costes- 
ta á las primeras preguntas del señor Estéban Collan- 
tes diciendo que los tribunales son los que han de 
decidir, y respecto á la ultima dice que el señor di
putado no ha hecho cargo al ministro sino que ha 
resultado en contra de la ley, y que su pregunta está 
fuera de lugar.

El señor ESTEBAN COLEANTES rectifica y 
sostiene la teoría de que si las Cortes se equivocan al 
dictar las leyes, éstas deben ser reformadas de una 

manera pronta eficaz, pues no por ser hechas por los 
Cuerpos legisladores han de ser perfectas, y promete 
hacer una interpelación.

El señor ministro de la GOBERNACION rectifi
ca y contesta al señor Collantes, que ha tomado todas 
las medidas, á fin de que en las elecciones provincia
les se garantice la independencia electoral.

El señor PRESIDENTE hace presente al señor 
Estéban Collantes, que uno de los expedientes á que 
ha hecho referencia, está en una comisión y pronto 
se dará cuenta de él al Congreso.

El señor SALES dice que se ve obligado en vista 
de la actitud de los conservadores, y como diputado 
de la provincia de Valencia, á rechazar los gravísi
mos cargos que hoy se imputan á su provincia, por 
desgracias habidas en el período electoral.

Defiende que los asesinatos de que se hace men
ción, no se han verificado solo en época del mando 
de los fusionistas, sino desgraciadamente en muchas 
épocas, sin que se pueda lanzar sobre un partido de
terminado tamaña imputación.

■ Combate en tal sentido las manifestaciones hechas 
por los señores Bosch y Fustigueras y Estéban Co
llantes.

El señor ESTEBAN COLLANTES asegura que 
él, por su parte, no ha aludido en lo más mínimo al 
señor Sales, ni al partido constitucional.

Dide que el señor Sales, al querer imputar á to
dos los partidos los asesinatos cometidos en Valencia, 
ha venido á decir que la comisión de tales delitos es 
patrimonio de los valencianos, puesto que siempre 
están prontos á perpetrarlos, y que el señor Sales 
dejó en tal instante de ser diputado por Valencia, pa
ra serlo de la mayoría.

En fin, es lamentable que el señor Sales diga que 
tamañas desgracias son propiedad de las costumbres 
valencianas.

El señor ministro de la GOBERNACION defiende 
al gobernador de Valencia.

El señor PRESIDENTE: Queda terminado este 
incidente.

Los señores Feijóoy Fernandez de la Hoz, repro
ducen proposiciones y hacen diversas preguntas.

El señor Fernandez Daza reproduce su proposi
ción pidiendo una pensión para la viuda del señor 
Moreno Nieto.

El señor BUSHELL pide datos para explanar en 
su dia la interpelación que tiene anunciada sobre có
mo la Administración ha interpretado las leyes vota
das por las Cortes en la pasada legislatura sobre re
formas en las contribuciones.

bd señor Al ARD después de hacer varias mani
festaciones acerca del resultado qne hoy dá la recau
dación de impuestos, pide al señor ministro de Ha
cienda traiga á la Cámara el proyecto de reforma de 
la ley del Timbre.

El señor ALLENDE ZALAZÁR pide al ministro 
de la Gobernación mande traer á la Cámara un ex
pediente de su departamento.

El señor IBARRA ruega al señor ministro de la 
Gobernación diga la causa por qué se demora en el 
Consejo de Estado el despacho de algunos expe
dientes. .

El señor ministro déla GOBERNACION con
testa al señor Ibarra.

El señor ESTEBAN COLLANTES reproduce 
una preposición presentada en la anterior legislatura.

ORDEN DEL DIA.

Dictámen de la comisión al proyecto de ley sobre 
reforma del Código de Comercio.

El señor CARVAJAL apoya una enmienda al 
dictámen, referente ála manera cómo se ha de proce
der á la discusión.

Felicita al señor ministro de Gracia y Justicia por ’ 
el nuevo Código, necesario hoy por ser deficiente el 
antiguo, para satisfacer las exigencias de la época 
actual.

Debe, pues, discutirse con parsimonia, y estos 
Cuerpos, que son más políticos que legislativos, no 
tratan á veces con el detenimiento que se merecen 

: ciertos proyectos de inmensa utilidad y trascendencia.
En atención á esto, cree que el Código de Comer

: cío debe de discutirse artículo por artículo, y no de 
una manera ligera, para autorizar el dictámen. Pero 
ya que esto no sea posible, deberá de dividirse la dis- 

, cusion en tantos grupos como libros tiene el Código.
Son estos cuatro: el primero se ocupa de los co- 

, merciantes; el segundo del comercio terrestre; el ter- 
I cero del comercio marítimo, y el cuarto de Jas quie

bras.
Pues bien: además de discutir la totalidad, creo 

1 que se debe de discutir en el sentido que he manifes- 
। tado, por ser de grande y verdadera necesidad, y pi

de al Congreso que así lo acuerde.
El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA 

acepta en principio los deseos del señor Carvajal; 
| pero cree que en la ocasión presente puede prescin- 

dirse de su enmienda.
Hace la historia del proyecto de Código de Co

mercio, diciendo que se ha asociado de personas ap
tas que le han ilustrado con su competencia, entre 

¡ ellas el notable letrado señor Durán y Bas, varias 
corporaciones y los partidos.

Anade que en cuestión es de método hay muchas 
opiniones, y que espera que en esta ocasión se discu- 

I tira con detenimiento el importante proyecto á que se 
I hace referencia y ruega retire la enmienda el señor 
; Carvajal.

El señor CASTILLO, de la comisión, hace suyas 
las palabras del señor ministro de Gracia y Justicia.

El señor CAR\ AJAL rectifica y retira la en
: mienda.

El señor PRESIDENTE: Siendo muchas las en
! miendaspresentadas, y necesitando la comisión tiempo 
¡ para examinarlas, se suspende esta discusión.

ORDEN DEL DIA PARA MAÑANA.

Continuación del debate pendiente acerca del 
proyecto de ley de Código de Comercio, y dictámenes 
de las actas que están sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y diez minutos.

PARTES TELEGRÁFICOS.।  ---------------------------------------------------———
Cairo 12.—Todos los condenados serán degrada

dos de sus empleos y honores y confiscados sus bie
nes, que se destinarán para el pago de indemniza
ciones.

Arabi y sus cómplices recibirán una pensión, la 
estrictamente necesaria para subsistir.
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Ei Comercio»
París 12.—Un israelita llamado Rappaport, co

misionista de diamantes, habitante en la calle de Ri- 
chelieu, ha matado esta manaba á su hija, suicidán
dose después. Los periódicos atribuyen esta catás
trofe á las relaciones íntimas que dicen que sostenía 
la hija con un rico español con quien contaba casar
se, ignorando que el referido sugeto era casado.

Berlín 12.—Con motivo de la votación del 
Reichstag (Parlamento alemán) rechazando el pre
supuesto bienal, dice el National Zeitang que el 
Reichstag no ha querido degradarse reduciéndose á 
Parlamento de segunda clase.

Berlín 12.—El Parlamento aleman (Reichstag) 
ha desechado el presupuesto bienal propuesto por el 
gobierno.

Londres 12.—El Standard de hoy dice que el 
ministerio inglés será modificado de la manera si-

basta la Constitución de 1876, atribuyendo á despe- fluencias de los centros oficiales no han sido suficien- 
chos e nnpacieneias de los antiguos constitucionales tes paro ocultar la derrota de sus hombres en la ca
y a sujestmnes del partido conservador la formación p¡tal.
de la izquierda dinástica. ¡ .Q„e sucederá en los p||eblog?

Los diputados por Barcelona conferenciaron con | Fácil es proveer el resultado.
el director de Aduanas, á propósito de la aglomera- nii ,, . .
clon de trenes en Portan, habiendo el director or- re^s hasta n e esthn "7 77’ZC>n S"S "“L 
denado la formación y despachas trenes de noche. hasta la aut dad t e" T
------------------ --------- -- -------- ---------------------------- nasta que las autoridades no tengan mas míluencia

L OCAL. ÍÍU.e.,a legaltnente les corresponda, los candidatos
--------------------- _ ....__________ i oficiales contarán anticipadamente con lahogar la voz

El r©sviltad.o déla eleooioxi de dd ciudadano, culiar el resultado del sufragio con 
ayer en Palma, donde el sufragio es una verdad es 1 las actas que de las villas se ofrecen en holocausto, 
el que figura en el siguiente estado. Pero no prejuzguemos las cuestiones.

Constituye para nuestros candidatos una verdade- Repasen nuestros lectores el siguiente estado, y
ra victoira. saboreen la victoria que los ideales avanzados han

lodas las manas, todos los esfuerzos todas las in- obtenido en la lucha de ayer en Palma:
guíente:

Lord Derby obtendrá el cargo de secretario de 
Estado de la India.

El conde de Hartington pasará al ministerio de la 
Guerra.

Mr. Ghilders, que desempeña esta cartera, será 
nombrado canciller del Echiquier.

Los embajadores de Madagascar han informado 
al gabinete inglés de las pretensiones que tenia Fran
cia respecto á su país.

Según ellas, Francia debía ejercer el protectora
do en toda la parte Noroeste de la isla, arrendar por 
noventa y nueve años las propiedades de que disfru
tan los extranjeros y hacer extensivos á Madagascar 
los derechos civiles de que disfrutan en su país los 
ciudadanos franceses.

El Daily Telegraph, publica un despacho de Ro
ma, diciendo que Inglaterra está resuelta á asegurar 
su preeminencia en el consejo de administración de la 
compañía del Canal de Suez.

Añade que insiste en que se lleven á cabo mejo
ras en el Canal, y que los 100 millones de francos 
que la compañía decidió consagrar á las mismas de
ben ser gastados según quiere el gobierno británico, 
con planos hechos por un ingeniero inglés, y no con
forme con el proyecto de la compañía.

El mismo periódico asegura que en breve se 
llamará la atención de las potencias acerca de este 
asunto.

Atenas 12.—El Sr. Comoundouros, ministro 
de Negocios extranjeros se halla gravemente en
fermo.

Durante la noche última ha tenido un ataque que ¡ 
ha hecho temer por su vida, pero esta tarde seguía 
algo mejor.

Alejandría 12.—Han sido puestos en libertad la 
mayor parte de los prisioneros que quedaban, acu
sados de haber tomado parte en la insurrección mi
litar.

Los demás serán deportados.
Londres 12.—Según las últimas noticias de Hong- l 

Kong, son muy tirantes las relaciones entre Eran- ¡ 
cia y el Celeste Imperio con motivo de la cuestión de ; 
Tonkin.

El gobierno chino se opone á la expedición fran
cesa contra aquel país, habiendo mandado á él un 
cuerpí de ejército de 10.000 hombres.

Se teme que esto dé lugar á graves complica
ciones.

Madrid 14.—En el Consejo de ministros ha fir
mado el rey los decretos autorizando la presentación 
á las Cortes del proyecto de un crédito do veinte mi- ' 
llones do pesetas destinadas á obras públicas, y resol
ver de acuerdo con las compañías de ferro-carriles la । 
rebaja de tarifas.

A las siete de la noche concluye la sesión del 
Congreso, en donde el señor Gullon ha defendido la 
proposición de bastar la Constitución de 1876. desen
volviendo las libertados.

El señor Linares Bivas apoyó una proposición do 
no há lugar á delibei’ar, declarando1 que ac • otará la 
izquierda si fuero llamada al poderla onstitucion do 
187(), y median te ellá traería á las Córlo^; or linarias 
y reahzar; 1 o' cambio Ci;n arreglo á lívbi Código.

Colegio 1.” Sección i .* Casas Con- ReUS’ QUetSlaS’ GuaSp- Alzam°ra P°mar-

sistoriales . . . . 202 190 166 106 94 273 75 q q

* » 2.a Academia ~
de Bellas Artes. . . . 84 76 83 81 70 48 54 o q

» 2.° » 1.a Instituto
BaIear •••••• 300 400 289 451 207 159 68 28

» » 2.a Escuela '
Consolación................................. 62 57 71 62 62 92 31

» 3.° » l/S. Antonio 21
dePacTua.. ...... 113 132 118 62 65 40 q q  »o

• » 2.“ La Merced 97 111 107 52 30 81 q o  po
” » 3.a Hostalet

d‘en Cañellas............................. 300 270 170 90 100 80 «un
r-4,° * LaS. Antonio

deViana. . ...... 283 295 270 32 41 111 93
” » 2.a Capuchinos 126 121 101 34 40 66 T q
” » 3.a Esc u ela ’ y

Olmos........................................ 65 73 71 44 39 24 93
• * 4.a Teatro ~

....................................... 65 79 72 42 41 76 95 H
" ■' • 99 108 82 114 113 50 "si 57
■ 6. - Hospital . 47 54 54 99 94 22 75

, S.Magm. 315 144 120 364 343 282 350 no
” 8. . l.«SonSerfa 162 148 135 23 17 137 30 n

» 2.a Son Sar- ' 11

» » Molinar. . 242 242 242 242 242 " 123 * 942
2583 2272 j 1985 1683 1563 1262 719

A. la llora en q.u.e cerramos SANTA MARIA.
este número hemos recibido las siguientes notas de i Quetglas . . . *22
resultados de la elección de ayer que nos han remi- i Ballester . . * * 89 ”
tido nuestros corresponsales: ¡ Reus .............................4- ”

MONTUIRI. ! pomar.............................................. *
I). Epifanio Fábregues. . . . 39 votos. Gn.)t;n............................................... ”
I). Sebastian Domenge. . . . 59 » a i ............................................................................ ......... *
t a * , • t  P Alzamora....................... 404D. Antonio Mendivil . . . . 67 » n . ....................... ......  ..
■n t  a  i uster............................. qnD. Juan Alcover....................... 254 » d j ....................... au »
D. Pascual Ribot....................... 257 » asna . . • . . 454 »
D. J. Burgués Zaforteza . . . 269 » Ouet-hs BUN0LA.

PETRA. 1 p H ” ........................................ * "Fábregues...............................................29 » i Ball^ter........................................ „ ,
Villalonga...............................................54 » Reus.................................................... 170 .
Domenge........................................ 253 » i ^omar.............................................. ...... ,
Mendivil...............................................43 „ GuasP.................................................... 170 »
Alcover.............................................127 . Alzamora...............................................120 .
Ribot ............................................. 130 . Fustei'.............................................. ...... »
Burgués.............................................999 „ ' Bastida;............................  . . 170 »

ARTÁ. CALVA.
D. Epifanio Fábregues Santander. 329 » Quetglas ........ 17 »
1). F.co Villalonga Fábregues. . 322 » Ballester.........................................
I). Sebastian Domenge Rosselló . 310 » Beus............................................... 6 »
D. Pascual Ribot Pellecer. . . 486 » Pomar......................................................56 »
D. Juan Alcover Maspon . . . 492 » Guasp...................................................... í":2 »
D. Juan Burqués Zaforteza. . . 480 » Alzamora......................................... ) »
D. Antonio Mendivil Borreguero.. 9 ■» Fuster...............................................

SON SER VERA. Bastida..............................................15? »
D. Juan Burgués.......................... 294 » VALLDEMOSA.
D. Epifanio Fabregas. . . . 279 » Quetglas................................................ 10 »
I). Juan Alcover...................... 135 „ Ballester . . . . k k

1). Pascual Ribot..................................94 „ Reus......................................................
D. Francisco Villalonga. . . . 63 » Pomar......................................... ¡s ”
D. Sebastian Domenge........................ 27 » Guasp........................................ • ¡ s "
D. Antonio Mendivil............................20 » Alzamora . ‘ -m ”

CAPDEPERA. Fuster 4i
, abrigues...............................................74 » d 1 * ' * ’ 1 »-i: Bastí ta....................... 191

?k',VPi'...............................................01 • Quetglas.................................. 3g ,
.............................................. 90 . : Ballest-r............................. 3- "
...............................................66 . ' Re-s............................. ' ' ”

Coiil.' .Lttec: > deUltra: -ir : , .... 1 h a................................................................................. . * l
■ .• .o . , . ' . .........................................................  »
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El CowterctOn
Alzamora...............................................  »
Fuster..................................................... » »
Bastida.....................................................» *

SOLLER.
Quetglas.............................................541 „
Ballester.............................................206 *
Reus...................................................327 *
Pomar. ............................................. 944 ,
GuasP 614 »
A Isa mora.............................................214 „
Fuster.............................................................. »
Bastida...................................................326 >

2ST-u.estro q.-u.erid.o amig-o el cor
responsal de El  Co me r c io  en Poílensa nos escribe la 
siguiente carta dándonos cuenta del resulta de la vo
tación de ayer:

Sr. Director de El  Co me r c io .

Palma.
Poílensa 17 Diciembre de 1882.

Muy Sr. mió y amigo: El resultado de las elec
ciones verificadas hoy es el siguiente:

D. Antonio Villalonga y Perez. . 46 votos
D. Manuel Mayol y Bauza . . . 467 »
D. Pedro Sampol y Rosseló. . . 435 »
D. Juan Gilabert y Verd . . . 125 »
D. Andrés Salvá y Galmés . . . 68 »
D. Juan Bauzáy Capó . . . . 52 >
D. Bartolomé Simonet y Reinés . 19 »
D. Antonio Llompart y Terreos . 123 »
Lo que participo á V. en cumplimiento de mi de

ber como correligionario y corresponsal del periódico 
de su digna dirección.

ZE-iOs votes oTotenid-os por nnoss- 
tzos candidatos en los colegios de Palma son los si
guientes:

D. Gabriel Reus y Lladó . . . . 2583
D. Joaqnin Quetglas y Bauza . . . 2530 ! 
D. Eusebio Ballester y Más. . . . 2272
D. José Fausto Pomar y Aguiló. . . 1563
Si solo hubiésemos presentado tres candidatos ! 

hubieran obtenido una tercera parte más de votos los ! 
tres designados; pero no es un triunfo material loque i 
nosotros buscamos en las urnas. |No, lo qne quere- ' 
mos, por lo que en todas las elecciones‘en que hemos ! 
tomado parte trabajamos, es enseñar al pueblo que ¡ 
la tuerza y la legalidad está en sus manos, que con ' 
energía y entusiasmo el porvenir es nuestro, que el , 
día en que los ciudadanos de Palma quieran, obsten- , 
drán la victoria oponiendo su fé y su valia á las in
fluencias de las oficinas, los votos del pueblo á los de 
los empleados, los sufragios del que trabaja y paga á 
los de quien cobra y manda.

Extracto d.ei Boletín ofioial 
número 2472.

El Gobernador civil en circular previene que tan 
luego como se haya verificado el escrutinio en la pró
xima elección los presidentes de mesas le den aviso 
del resultado por telégrafo ó por el medio más rá
pido.

El mismo publica otra circular disponiendo la 
captma de D. Juan Bautista Pellizari empleado que 
fue en la estinguida Administración de rentas interi
nas de Puerto Rico.

El mismo circula la Real órden previniendo se 
impida que en ningún cauce público ni corriente de | 
agua se haga aprovechamiento ni alteración.

La Delegación de contribuciones del Banco de 
España abre la cobranza del impuesto de cédulas per- ¡ 
sonales en Selva, Muro y Porreras.

El ayuntamiento de Campos publica la vacante de : 
la plaza de Médico titular dotada en 995 pesetas por ¡ 
dimisión presentada por el que le servia.

Ei Juzgado de primera instancia del distrito de ' 
la Catedral saca á pública subasta por término de 20 
días una casa calle de la Paz, en esta ciudad nú
meros 11 y 13 cuyo remate tendrá lugar el dia 12del S

' i ■ >\m:o b.: > el tipo do d. 125 pesetas.
id o ' distrito do la Lonja cita, llama y emplaza ¡ 

a 1). Miguel Llin ry r,'r:;yols vecino que fué de esta 
ciudad qij en e] término de 15 dias comparez- i

ca al efecto de prestar declaración en causa sobre 
hurto de alajas. e

La Dirección del Sindicato de riegos avisa la elec
ción el domingo próximo de tres síndicos que deben 
reemplazar á otros tres.

El Seguro Mallorquín convoca á los Sres. Accio
nistas á junta general ordinaria para el 28 del pró
ximo mes de enero.

1 or la Presidencia del Consejo de Ministros se 
publica Real Decreto por el cual se decide una com
petencia en favor de la Administración.

Por el Ministerio de Fomento se publica la real 
orden de gracia con motivo del natalicio de la Infan
ta doña María leresa para que en los Institutos de se
gunda enseñanza se abra un nuevo plazo de matrí
cula extraordinario para los que por cualquier causa 
no pudieron matricularse en época reglamentaria.

Por el de Gobernación se publica la "real órden 
consultada por la sesión de Gobernación del Consejo 
de Estado sobre inclusión de nombres en listas de las 
sociedades Económica de amigos del país para Ig 
elección de Senadores.

Por el de Fomento se publica el Decreto senten
cia de 25 noviembre último contra la Real órden de 
28 febrero anterior sobre prórroga de una contrata 
para construir un varadero en el puerto de Santan
der.

Por el mismo se publica las vacantes en las es
cuelas de veterinaria de León y Santiago y de Fisio
logía é Higiene, Mecánica animal, aplomos, pelos y 
modo de reseñar.

SOCIEDAD ANÓNIMA MÚTÜA DE DEPÓSITOS Y AMORTIZACIONES ¡ 
Rambla Santa Ménica, 16, principal Barcelona

CAPITAL SOCIAL 1.000,000 DE PESETAS
Verificado en el dia de hoy, con arreglo á los l 

Estatutos de dicha Sociedad, el 2.° sorteo, han sido | 
designados para amortizárselos Bonos cuyos números 
y series se expresan á continuación.

A
1017 4381 5490 9345 

Serie B
154 1155 1624 7607 8661 

Serie C
2478 3388 4293 4647 6060 8518 

Serie D 
. 37 1188 1219 1569 2118 

Serie E 
2376 3023 5092 6944 9434 9683 

Serie F
913 1286 2098 4038 5234 8791 9582 

Serie G
223 2053 3628 5010 6273 7321 8458 
341 2070 3651 5046 6314 7438 8507 
408 2132 3751 5062 6320 7464 8536 
600 2465 4026 5160 6438 7680 8570 
7o5 2488 4202 5257 6617 7875 8601 
762 2525 4224 5383 6664 7945 8705 

1045 2664 4232 5398 6689 7976 8746 
1058 2763 4263 5714 6824 7994 8916 
1283 2907 4274 5722 6953 8010 8917 
1379 2938 4384 5750 7050 8015 9101 ! 
1564 2963 4411 5769 7120 8139 9159 1 
1640 3042 4513 5854 7127 3170 9286 
1665 3057 4564 5924 7133 8320 9421 
1698 3059 4657 5926 7192 8387 9695 
1747 3170 4667 5961 7237 8410 9784 
1807 3301 4935 6150 7306 8434 9825 
1813 3558 4964 6231 7314 8440 9867 1 

9887
Serie H

1570 2267 4005 7241 7830 8646 9351 
Serie I

169 346 2451 3326 3992 4548 7106 
Serie J

2617 5021 7184 7741 
Serie K

728 1810 2228 3450 3837 4101 5719 
7511 7536

Los poseedores de dichos Bonos pueden pasar á 1 
cobrar las 100 pesetas importe de la amortización al I 
Centro social, Rambla de.Santa Ménica, 16, princi- | 
pal, todos los dias no festivos, de 9 á 12 de la ma- ' 
ñaña v de 3 á 5 de la tarde; en Madrid, Calle deh ¡ 
Cruz, 2o, principal, y en los demás puntos dé España 1 
y el Extranjero, Casa de los Corresponsales v Lgen- ' 
tes. . - o

El Señor Director de la Ikmque de Beriers, en 
Bez^ers (Francia) está encargado de efectuar el pa»-o I 
11 ^0^tened°i*es residentes en Francia.

El siguiente sorteo tendrá lugar el 28 de Febrero 
de 1883.

l .° Sobre los Bonos de la serie G, la cual será 
enteramente amortizada por 100 pesetas por cada 
bono en 4 años por sorteos trimestrales hasta el 30 
de Junio de 1886.

2 .° Sobre los bonos de las otras series, según la 
proporción y progresión de su amortización; Y el ex
tracto de cada sorteo se circulará convenientemente; 
insertándose, además, en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín Oficial de Barcelona.
, Barcelona 30 de Noviembre de 1882.—El Conse- 
j'ero, Secretario general, Francisco R. de Moneada.

ESTADISTICA.

VALORES LOCALES. 
Cambios corrientes del dia 17 Diciembre.

CAPITAL DKSEM •1 O/C) 1 v a o s
ACCIONES. BOLSO i DELLA— — | nonu. ACCION

-------------------- -- -- --- -- - ,
■

Pesetas Pesetas, na!.

Alumbrado por Gas . . . 300 300
; i
1161’67 525 00Alfombrera.......................... 500 500 i 90’00 450’00 D

Agrícola de Manacor. . . 500 50 95 75
Banco Agrícola.................... 500 75 15’00! 75’00 DBanco Mallorquín. . . . 250 50 1 11’00 55’00Banco de las Baleares. . , 500 1 25 9’00 i 22’50
Cambio Mallorquín. . . . 500 | 250 । 67’00 335’00 DCentro Farmacéutico. . . 500 I 325 75’25 376’no P
Cordelera Española. . . . 500 375 63’00' 315’00 PCrédito Balear....................
Cortecera....................

500
500

200
5ÍX)

! 95'50 
j 108

477’50 D
540Comp.a Curtid.11 Industrial. 250 25 9’50 23’75 DDocks A Imacenesgenerales. 500 200 43’00 215’00 PEmpresa Mall,nR de Vape* 2000 2000

Empresa Marítima A Vapor. 500 500 75’00 375’00Escuela Mercantil. . . i or. 125 96'00 120’00 DFerro-carriles de Mallorca . 500 500 61’00 305’00 DFerro-carril de Alaré. . . 100 100 126'00 315’00 DHai inera Balear.................. 1(X) 300 55’00 275’00 DHarinera Mallorquína . , 500 250 110'00 275’00 PIndustria Algodonera. . 250 350 70’00 735’00Industria Mallorquína . . 500 500
Industrial Mercantil. . . 500 100 25’00 125’00 I)LaBaleia (seg." contrK inc.,)j 500 00 iroo 55’00 DLa Isleña (Emp.a mar.ma)¡ 500 500 82’00 410’00 DSalinas de (biza. ... 1000 1000
Seguro Mallorquín. . 500 30 8’50 42’50 DSemolera Mallorquína ,
Vidriera Mallorquína. . .
Vidriera Balear..................
Vinicola Mallorqnina. . .1

100
50

500 ■

100
50

150

106’00
12’00
27’00

115’00 D 
60’00 D

135’00 D
COTIZACIONES.

< -OTIZACION Ok ICIAI. DEL DIA . 1'7
.nlerior contado. . - 27'82.

Bo l s ín d e Ma d r id .
3 Po Interior. . . , .

3 p¿ Exterior, cupón cortado.
27'80.
00'00.

< P5 Interior. 00w 
‘UÜ.Bonos del Tesoro . 00

Subvención por Ferro-Ca -riles 00 •00.
Banco España cupón cortado. 

Billetes hipotecarios sin cupón. .
00'00.
00'00.

Bo l s ín d e 1 Ba r c e l o n a .
3 po Interior, cupón cortado. 97 ‘75.

Coloniales, cupón cortado. Oíi'OO.
Ferro—carriles Norte España. 00'00.
Id. de Madrid á Zaragoza v

Alicante . . 00 '00.
Almansas . . . 00 ‘00.
Ebros. . . . 00'00.
O renses . . . ■ - 00 ‘ 00
Noroestes . . . A - 00'00.

brancias nuevas. . • • ♦ . 00'00.
Pa l ma .

3 •nterior. 27 '95.

t e l e g r a ma s pa r t ic u l a r e s .

Madrid 17 á las 11 y 30 n.

Recibido á la 1 y 5 t.
La «Gaceta» no publica nada de interés ge. 

neral. .

Esta tarde se celebrará una reuniou estraor- 

dinaria de los accionistas del Banco de España.
Procedese á la elección do diputados provin

ciales con tranquilidad.

Los adictos cuentan con el triunfo en la ma
yaría de los distritos.

El sábado irá la reina á Atocha.

M.C.D. 2022



4 £1
Para los anuncios extralocales dirigirse á la Sociedad Anun

ciadora Universal. J. B. Agramund y C.ft—Barcelona.
Los suscritores á éste periódico disfrutan del derecho de 

insertar gratis un anuncio mensual de cinco lineas.

LOTERIA NACIONAL.

Prospecto de premios para el sorteo que se 
ha de celebrar en Madrid el dia 23 de Di
ciembre de 1882.
Constará de 50.000 billetes al preio de 500 

pesetas cada uno, divididos en décimos á 50 
pesetas; distribuyéndose 18.250.000 pesetas 
en 7.500 premios, de la manera siguiente:

Premios Pesetas

BARATURA EXTRAORDINARIA.
Cien sobres para cartas

1 de.................................
1 de.................................
1 de..................................

1 de..................................
3 de 250.000..................

5 de 125.000..................
* 16 de 50.000..................

25 de 20.000..................
2044 de 2.500. . . .
4999 reintegros de 500 pe

setas para los 4.999 
números cuya termi
nación sea igual á la 
del que obtenga el pre
mio mayor.....

99 aproximaciones de 
2500 pesetas cada una 
para los 99 números 
restantes déla centena 
del que obtenga el pre
mio de 2.500.000 pe
setas.....................

99 idem de 2. 500 id., pa- 
■ ra los 99 números res
tantes de la centena 
del premiado con dos 
millones de pesetas. .

99 idem de 2.500 id., pa
ra los 99 números res
tantes de la centena 
del premiado con 1 mi
llón 500.000 pesetas.

99 idem de 2.500 id., pa
ra los 99 números res
tantes de la centena 
del premiado con 
750.000 pesetas. . .

2 idem de 50.000 id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio mayor. .

2 idem de 30.000 id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio segundo. .

2 idem de 20.000 id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio tercero. .

2 idem de 12.750 id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio cuarto . .

2.500.000
2.000.000
1.500.000

750.000
750.000
625.000
800.000
500.000

5.110.000

2.499.500

247.500

247.500

247.500

247.500

100.000

60.000

40.000

25.500

7.500 18.250.000
Las aproximaciones y los reintegros son 

compatibles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; entendiéndose 
con respeto á las aproximaciones señaladas 
para los números anterior y posterior de los 
cuatro premios mayores, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es el número 
50000, y si fuese éste el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones 
de 2.500 pesetas, se sobrentiende que, si el 
premio mayor corresponde por ejemplo al 
número 25, el segundo al 3.400, el ¡tercero al 
13.073 y el cuarto al 20.199, se consideran 
agraciados respectivamente los 99 números 
restantes de las centenas del primero, segun
do, tercero y cuarto; es decir, desde el 1 al 
100, del 3301 al 3399, del 13001 al 13100 y 
del 20101 al 20200.

Tendrán derecho al reintegro del precio 
del billete, según queda dicho, todos los nú
meros cuya terminación sea igual á la del 
que obtenga el premio de 2.500.000 pesetas; 
de manera que si este cabe en suerte al nú
mero 803 o al 804 etc., se entenderán reinte
grados todos los que terminen en 3 ó 4, ó sea 
uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo se 
darán al público listas de los números que 
obtengan premio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo prevenido 
en el articulo 28 de la Instrucción vigente, 
debiendo reclamarse con exhibición de los bi
lletes, conforme á lo establecido en el 32. Los 
premios se pagarán en las Administraciones 
en que se vendan los billetes, con la puntua- 
1 idad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verificará otro, en la 
forma prevenida por Real órden de 19 de Fe
brero de 1862, para adjudicar los premios 
concedidos á las huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campaña y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta córte, cuyo resultado se anunciará 
debidamente.

Madrid l.° de Junio de 1882.—El Director 
general, J. (t a b c ía  d e  To b b e s .

í REALES ¿
CASA ROCA Lonjeta 53.

Núm. 8.

bsMOm Qiiíh  o e L. Ae«,
12, MENDEZ NUÑEZ, BARCELONA.

COLEGIO DE SAN LUIS GONZAGA 
DE l.n Y 2.n ENSEÑANZA 

establecido en la villa de Sta. Mario.
Siguiendo la costumbre de años anteriores, 

y cumpliendo con lo prescrito en el Regla
mento, se celebrarán en este Colegio exáme
nes trimestrales los dias 17, 18,19 y 20 del 
corriente mes.

Lo que tengo el gusto de participar á los 
señores padres y encargados de los alumnos 
y á las demás personas que gusten asistir.

Sta. María 14 Dicienbre 1882.—Por órden 
de la Empresa, El Director, Juan Font y' 
Matas.

LOS SUCESOS ILUSTRADOS.
Revista semanal de actualidades, crímenes, 

siniestros, causas célebres, tribunales, 
juicio oral.

En obsequio á nuestros suscritores, hemos 
realizado un contrato con la empresa del pe
riódico de Madrid Los Sucesores, por el que 
podemos servirle á cuantos deseen tener tan 
interesante publicación por la ínfima cantidad 
de UN REAL AL MES, siendo la suscricion 
directa de doble precio.

Aquellos de nuestros abonados que deseen 
recibirla, se servirán manifestarlo en nuestra 
Administración.

CONSERVACION DE LOS VINOS
El Conservador Arnaldo, contiene todos los elementos que constituyen el estracto 

seco de los vinos más resistentes é inalterables.
Garantiza todas las alteraciones que los vino3 débiles suelen presentar, de suerte 

que 45 á 50 gramos por hectolitro, mezclados con el vino al terminar la fermentación ó 
al ponerlo en los toneles, asegura su conservación, aumentando su color v sus buenas 
cualidades.

FrodMctos Ettoldgicos de Arnaldo.
POLVO ENANTICO (a n t i-á c id o .)—Neutraliza la acidez de los vinos picados ó 

un poco avinagrados.
CLARIFICADOR DE LOS VINOS.—Producto inmejorable para la clarificación 

de los vinos, por rebeldes que sean. Con este producto se logra la clarificación de los 
vinos blancos á los tres dias.

ANTI-FERMENTO.—Para la conservación de los mostos siempre que se quiera 
que no fermenten. Este producto suprime el azufrado de los mostos, no comunicándoles 
el menor gusto, ni alterando sus buenas cualidades.

Envio franco de prospectos, dirigiéndose directamente á nuestro laboratorio.

PEINADORA.
Ofrece sus servicios á las Señoras de esta 

Capital.
Misión 37, primer piso. Núm. 11—6

ZAPATILLAS DE INVIERNO.
Se ha recibido un completo surtido en la 1 

quincallería de
JOSE AGUILv 7 y 9 San Nicolás 7 y 9.
Alta novedad en sombrillas y paraguas los i 

hay desde lOreales uno. ’ g ■

Empresa de la Fábrica de sal
DE IBIZA.

, No habiendo tenido efecto, por falta de 
asistencia la Junta general ordinaria y ex
traordinaria convocada en su dia á fin de de
liberar y resolver sobre el balance del último 
ejercicio y demás asuntos pendientes; se pro
cede á nueva convocatoria de los tenedores de 
acciones de esta Empresa para el dia 5 del 
mes de Enero de 1883 á las 12 de su mañana, 
en el local que ocupan las oficinas de la mis
ma calle del Estudio General núm. 15 entre
suelo.

. ^eguíL el art. 14 de los Estatutos será pre
ciso para que el tenedor pueda usar el voto 
hacer entrega de sus títulos en secretaria con 
veinte y cuatro horas de anticipación á la se
ñalada para la Junta. Palma 13 Diciembre 
1 ¿pJ. El Director Gerente, Lorenzo Vicens.

LA CENTRAL
Merceria y novedades —Francisco Canals.
En dicho establecimiento se ha recibido 

una grandiosa remesa de Manguitos y varios 
otros géneros de Merceria y Pasamaneria pa
la la presente temporada de invierno, y en 
todos los artículos se ha hecho una gran re
baja de precios.

San Nicolás num. 6.—Palma.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día i 6.

EMBARCACIONES FONDEA DAS.

'^De Barcelona en 19 horas vapor Palma, de 
933 ton., cap. D. Francisco Taronji, con 20 
mar., 30 pas. y efs.

De Barcelona en 16 horas vepor Lidio, de 
405 ton., cap. D. Juan Mas, con 21 mar., 28 
pas., balijay efs.

De Barcelona en 16 horas vapor Mallorca, 
de 419 ton., cap. D. Jaime Granada, con 24 
mar., 21 pas. y efs.

De Cette en 14 dias bergantín goleta ita
liano Ensebio, de 93 ton., cap. D. Pedro Lon- 
garcli, con 5 mar. 1 pas. y pipas vacias.

De Cette en 7 dias goleta francesa Gracieu- 
ae, de 147 ton. cap. Mr. Apgel Marti, con 6 ma
rineros y pipas vacias.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Ibiza y Alicante vapor Union, de 401 
ton., cap. D. Juan Bosch, con 21 mar., pasa- 
geros balija y efs.

Para La Habana bergantín goleta S. José, 
de 228 ton., cap. D. Sebastian Bonet, cou 11 
mar.,frutos y efectos del pais.

Para Andraitx y Sevilla balandra S. Barto
lomé de 36 ton., pat. Guillermo Torradas, con 
5 mar. y efs.

PARA ALQUILAR.—En la calle de 
Jaime 2.° núm. 58 hay un segundo piso con 
agua á grifo y demás comodidades.

Informarán en la calle Jaime 2.° 81 entrlo. ¡

COLEGIO MÉDICO
F. R.VAGKUTICO.

Esta Sociedad se reunirá en Junta Gene- 1 
ral literaria el dia de mañana á las 6 de la ' 
tarde para continuar la discusión de la histo
ria de una plaripara presentada por el Señor ' 
Mercant.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 1 
Sres. Socios.

Palma 18 de Diciembre de 1882.—El Se
cretario, Tomás Darder.

TEATRO PRINCIPAL.

COMPAÑIA LIRICO-DRAMATICA.

Gran función para el lunes 17 de 
Diciembre de 1882.

3.a DE ABONO DE LA 7.a DECENA.

ó sea la prova de ima ópera seria.
Terminará el espectáculo con la primera 

representación del aplaudido pasillo filosófici 
en un acto, letra del malogrado poeta D. Nar
ciso Serra, música del maestro Oudrid, titu. 
dado:

NADIE SE MUERE
HASTA QUE DIOS QUIERE.

Entrada general, 0‘99 pts.—Al Paraíso, 
0{60. pts.—Medias entradas, 0‘40 pts.

.1 las 7 y 1)2.

CULTOS SAGRADOS

SANTO DEL DIA DE MAÑANA 

San NEMESIO mártir.
JUBILEO DE CUABENTAOHAS.

So gana en San Juan.

PALMA DE MALLOBCA.
IMPRENTA DE LA BIBLIOTECA POPULAR

1882.
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